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OBRA CON PROYECTO

Artículo 2 del RD 1627/1997

Proyectista : el autor o autores, por encargo del promotor, de la 

totalidad o parte del proyecto de obra.

¿Coordinador de S y S?

PROYECTO
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OBRA CON PROYECTO

Artículo 2 del RD 1627/1997

Proyectista : el autor o autores, por encargo del promotor, de la 

totalidad o parte del proyecto de obra.

¿Coordinador de S y S?

Varios proyectistas

PROYECTO
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PROYECTO (Art. 8 del RD 1627/97)

Principios generales aplicables al proyecto de obra.

De conformidad con la Ley de Prevención  de Riesgos  Laborales,  los  principios  generales  

de prevención  en materia  de seguridad  y de salud  previstos  en su artículo  15 deberán 

ser tomados en consideración por el proyectista en las fases de concepción, estudio y 

elaboración del proyecto de obra y en particular:

a) Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de 

planificar  los distintos trabajos o fases de trabajo que se desarrollarán simultánea o 

sucesivamente.

b) Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases 

del trabajo.
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LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
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PROYECTO (Art. 8 del RD 1627/97)

Principios generales aplicables al proyecto de obra.

Asimismo, se tendrán en cuenta, cada vez que sea necesario, cualquier 

estudio de seguridad y salud o estudio básico, así como las previsiones e 

informaciones útiles a que se refieren:

Å el apartado 6 del artículo 5 

Å el apartado 3 del artículo 6, 

durante las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra.
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Artículos 5 y 6 del RD 1627/97

APARTADO 6 DEL ARTÍCULO 5

APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 6
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PROYECTO (Art. 8 del RD 1627/97)

Principios generales aplicables al proyecto de obra.

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración 

del proyecto de obra coordinará  la aplicación  de lo  dispuesto  en los  

apartados  anteriores .
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APUNTES TÉCNICOS DEL INVASSAT
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APUNTES TÉCNICOS DEL INVASSAT
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CRITERIOS TÉCNICOS DEL INVASSAT
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CRITERIOS TÉCNICOS DEL INVASSAT
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EQUIPOS DE TRABAJO

Los equipos de trabajo no deberán  utilizarse  de forma  o en operaciones  o en 

condiciones  contraindicadas  por  el fabricante . 

Los equipos de trabajo sólo podrán utilizarse  de forma  o en operaciones  o en 

condiciones  no consideradas  por  el fabricante  si previamente se ha realizado 

una evaluación de los riesgos que ello conllevaría y se han tomado las medidas 

pertinentes para su eliminación o control.

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

Artículo 4 del RD 1627/97

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un 

estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los 

supuestos siguientes:

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual 

o superior a 75 millones de pesetas.

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los 

días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.
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Artículo 4 del RD 1627/97

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos 

previstos en el apartado anterior, el promotor estará obligado a que 

en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio básico de 

seguridad y salud.

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD



16

El estudio o estudio básico de seguridad y salud será elaborado  por  

el técnico  competente  designado por el promotor. 

Cuando deba existir un coordinador  en materia  de seguridad  y 

salud  durante  la elaboración  del  proyecto  de obra , le 

corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su 

responsabilidad, dicho estudio.

ESTUDIO Y ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD
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OBRA CON PROYECTO

Disposición adicional primera del RD 171/2004

La información  del artículo  7 se entenderá cumplida por el promotor mediante el 

estudio  de seguridad  y salud  o el estudio  básico , en los términos establecidos 

en los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

Las instrucciones  del artículo  8 se entenderán cumplidas por el promotor 

mediante las impartidas por el coordinador  de seguridad  y salud  durante la 

ejecución de la obra, cuando tal figura exista; en otro caso, serán impartidas por la 

dirección  facultativa .

COORDINACIÓN EMPRESARIAL
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OBRA SIN PROYECTO

Artículo 7 del RD 171/2004

Información del empresario titular (promotor)

El empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes sobre 

los riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por 

ellos desarrolladas, las medidas referidas a la prevención de tales riesgos y las 

medidas de emergencia que se deben aplicar.

COORDINACIÓN EMPRESARIAL
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OBRA SIN PROYECTO

Artículo 8 del RD 171/2004

Instrucciones del empresario titular (promotor)

(cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él)

Recibida la información a que se refiere el artículo  4.2, el empresario titular del 

centro de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al 

resto de empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos 

existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las 

empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuando se 

produzca una situación de emergencia.

COORDINACIÓN EMPRESARIAL
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Artículo 3 del RD 1627/1997

Cuando  en la ejecución  de la obra  intervenga  más de una empresa,  o una 

empresa  y trabajadores  autónomos  o diversos  trabajadores  autónomos , el 

promotor, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha 

circunstancia, designará  un coordinador  en materia  de seguridad  y salud  

durante  la ejecución  de la obra .
¿PROYECTO?

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD
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Artículo 3 del RD 1627/1997

Cuando  en la ejecución  de la obra  intervenga  más de una empresa,  o una 

empresa  y trabajadores  autónomos  o diversos  trabajadores  autónomos , el 

promotor, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha 

circunstancia, designará  un coordinador  en materia  de seguridad  y salud  

durante  la ejecución  de la obra .
¿PROYECTO?

Con o sin el mismo

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD
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Artículo 9 del RD 1627/1997

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad.

b) Coordinar  las  actividades  de la obra  para garantizar  que apliquen  de manera  coherente  

y responsable  los  principios  de la acción  preventiva  

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 

d) Organizar  la coordinación  de actividades  empresariales  prevista en el artículo 24 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales.

e) Coordinar  las  acciones  y funciones  de control  de la aplicación  correcta  de los  métodos  

de trabajo .

f) Adoptar  las  medidas  necesarias  para que sólo  las  personas  autorizadas  puedan  acceder  

a la obra . 
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LIBRO DE INCIDENCIA

Artículo 13 del RD 1627/1997

GESTIÓN PREVENTIVA EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

¿PROYECTO?
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LIBRO DE INCIDENCIA

Artículo 13 del RD 1627/1997

GESTIÓN PREVENTIVA EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

¿PROYECTO?

SI. RECOMENDABLE SIN 

EL MISMO.
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LIBRO DE INCIDENCIAS ELECTRÓNICO
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LIBRO DE INCIDENCIAS ELECTRÓNICO
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LIBRO DE INCIDENCIAS ELECTRÓNICO
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OBLICACIÓN DE REALIZAR ANOTACIONES 
EN EL LIBRO DE INCIDENCIAS
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OBLICACIÓN DE REALIZAR ANOTACIONES 
EN EL LIBRO DE INCIDENCIAS
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OBLICACIÓN DE REALIZAR ANOTACIONES 
EN EL LIBRO DE INCIDENCIAS

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD

PERSONA INTEGRADA EN LA D.F.

Libro de Incidencias sin anotar los incumplimientos 

de las medidas de seguridad y salud observados 

en las visitas.
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DIRECCIÓN FACULTATIVA

1.- Las instrucciones  del  artículo  8 se entenderán cumplidas por el promotor mediante las 

impartidas por la dirección facultativa cuando no exista la figura del coordinador de seguridad y 

salud.

2.- Aprobar  el plan  de seguridad  y salud  elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo cuando no fuera necesaria la designación de 

coordinador.

3.- Adoptar  las  medidas  necesarias  para que sólo las personas autorizadas puedan acceder  a 

la obra cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 

4.- Cualquier persona integrada en la dirección facultativa que observase incumplimiento de las 

medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, dejando  constancia  de tal 

incumplimiento en el libro de incidencias 
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Artículo 2 del RD 1627/1997

Contratista : la persona física o jurídica que asume contractualmente 

ante el promotor, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, 

el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con 

sujeción al proyecto y al contrato.

FIGURA DEL CONTRATISTA
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Artículo 2 del RD 1627/1997

Cuando el promotor contrate  directamente  trabajadores  autónomos  

para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, 

tendrá  la consideración  de contratista  respecto de aquéllos a 

efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la 

actividad contratada se refiera exclusivamente a la construcción o 

reparación que pueda contratar un cabeza de familia respecto de su 

vivienda.

FIGURA DEL CONTRATISTA
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FIGURA DEL CONTRATISTA
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Artículo 20 del RD 39/1997

Concierto  de la actividad  preventiva .
1. Cuando el empresario no cuente con suficientes recursos propios para el 

desarrollo de la actividad preventiva y deba desarrollarla a través de uno o varios 

servicios de prevención ajenos a la empresa, deberá concertar por escrito la 

prestación. Dicho concierto consignará, como mínimo, los siguientes aspectos:

b) Identificación de la empresa destinataria de la actividad, así como de los centros 

de trabajo de la misma a los que dicha actividad se contrae. Cuando  se trate  de 

empresas  que realicen  actividades  sometidas  a la normativa  de seguridad  y 

salud  en obras  de construcción,  incluirá  expresamente  la extensión  de las 

actividades  concertadas  al ámbito  de las  obras  en que intervenga  la empresa .

CONCIERTO DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA CON UN SPA
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Artículo 2 de la Orden TIN/1071/2010

APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO

Plazos de presentación y datos de la comunicación.

En las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción, la comunicación  de apertura  del  

centro  de trabajo  deberá  ser  previa  al comienzo  de los  trabajos,  deberá  exponerse  

en la obra  en lugar  visible , se mantendrá permanentemente actualizada en el caso de 

que se produzcan cambios no identificados inicialmente y se efectuará únicamente por los 

empresarios que tengan la condición de contratistas conforme al indicado real decreto.
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OBRA CON PROYECTO

Artículo 7 del RD 1627/1997

En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, 

cada contratista elaborará un plan  de seguridad  y salud  en el trabajo  en el que 

se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el 

estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

Las propuestas  de medidas  alternativas  de prevención  que el contratista  

proponga  con  la correspondiente  justificación  técnica  NO podrán  implicar  

disminución  de los  niveles  de protección  previstos  en el estudio  o estudio  

básico .

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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OBRA CON PROYECTO

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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OBRA CON PROYECTO

Artículo 7 del RD 1627/1997

APROBACIÓN

PLAN DE 

SEGURIDAD Y 

SALUD

OBRA

PRIVADA

OBRA

PÚBLICA

COORDINADOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EJECUCIÓN DE OBRA

DIRECCIÓN 

FACULTATIVA

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA
(INFORME DEL COORDINADOR)

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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OBRA CON PROYECTO

Artículo 7 del RD 1627/1997

En relación con los puestos de trabajo en la obra, el plan de seguridad 

y salud en el trabajo a que se refiere este artículo constituye  el 

instrumento  básico de ordenación de las actividades de identificación 

y, en su caso, evaluación  de los  riesgos  y planificación  de la 

actividad  preventiva  a las que se refiere el capítulo II del Real 

Decreto por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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OBRA CON PROYECTO

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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OBRA CON PROYECTO

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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OBRA CON PROYECTO

Artículo 4 del RD 39/1997

La evaluación de los riesgos se realizará  mediante  la intervención  

de personal  competente , de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo 

VI de esta norma.

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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IV Convenio General del Sector de la Construcción (CGSC) 

Año 2007

En consecuencia con lo anterior, las partes firmantes han entendido 

necesaria la adaptación de los principios generales contenidos en la 

LPRL y en la normativa que la desarrolla, procediendo a 

complementar determinados preceptos y a integrar determinadas 

exigencias de seguridad y salud procedentes de la antigua 

Ordenanza, en todo aquello que no resulte obsoleto o contradictorio 

con la normativa general vigente, pudiendo,  considerarse  en lo  

sucesivo  derogado  definitivamente  el Capítulo  XVI de la 

Ordenanza  Laboral  de la Construcción .

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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MEDIDAS PREVENTIVAS

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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MEDIDA PREVENTIVA PROPUESTA COMO 

SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIA DETECTADA

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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TEXTO RESPUESTA A LOS INFORMES DE 

SUBSANACIÓN
Buenos días

Recibido el informe de correcciones con motivo de la visita de personal técnico de este centro 

territorial del INVASSAT en Valencia a la obra ñOBRAò, ubicada en la calle ñCALLEò, le indicamos 

que vamos a proceder a archivarlo en el expediente de la precitada visita sin entrar en 

valoraciones sobre su contenido.

Se recuerda que será la Contratista, asesorada siempre por el personal técnico de su modalidad 

preventiva, la que debe garantizar que las medidas señaladas en el citado INFORME DE 

CORRECCIONES sean adecuadas y conforme a la normativa vigente en materia de prevención 

de riesgos laborales.

Atentamente,

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
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OBRA SIN PROYECTO

GESTIÓN PREVENTIVA EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

DOCUMENTO DE GESTIÓN PREVENTIVA DE LA OBRA 

VS 

EVALUACIÓN/PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA DE LOS TRABAJOS
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OBRA SIN PROYECTO: EVALUACIÓN DE RIESGOS
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OBRA SIN PROYECTO: EVALUACIÓN DE RIESGOS
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RECURSOS 

PREVENTIVOS

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS

PRESENCIA DE 

RECURSOS 

PREVENTIVOS

VS
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RECURSOS PREVENTIVOS

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
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RECURSOS PREVENTIVOS

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa.

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.

c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados 

por la empresa.

MODALIDADES PREVENTIVAS

a) Asumiendo personalmente tal actividad.

b) Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo.

c) Constituyendo un servicio de prevención propio.

d) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
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RECURSOS PREVENTIVOS

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 

el Reglamento de los Servicios de Prevención.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
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PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
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PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS

1.- Trabajadores de la empresa
 

2.- Reúnan 

            los conocimientos, 

            la cualificación y 

            la experiencia 

necesarios en las actividades o procesos a controlar 

3.- Cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, 

a las funciones del nivel básico.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS



58

RECURSOS 

PREVENTIVOS

No se asigna, son 

(técnicos de la 

modalidad preventiva)

PRESENCIA DE 

RECURSOS 

PREVENTIVOS

Se asigna por el 

empresario

A los autónomos no se les 

puede asignar la presencia

VS

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
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PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS



60

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
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PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS



62

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
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PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
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PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
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PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS
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TÉCNICAS DE ACCESO Y POSICIONAMIENTO MEDIANTE CUERDAS
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Punto 4.1.3. del Anexo II del RD 1215/1997

TÉCNICAS DE ACCESO Y POSICIONAMIENTO MEDIANTE CUERDAS

La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas se 
limitará a circunstancias en las que la evaluación del riesgo indique que el trabajo 
puede ejecutarse de manera segura y en las que, además, la utilización de otro equipo 
de trabajo más seguro no esté justificada. 
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Punto 4.1.3. del Anexo II del RD 1215/1997

TÉCNICAS DE ACCESO Y POSICIONAMIENTO MEDIANTE CUERDAS

¿Qué tendré en cuenta a la hora de justificarlo?

Los principios de la acción preventiva de la LPRL, en especial, ά9ǾƛǘŀǊ los ǊƛŜǎƎƻǎέ y άAdoptar medidas que 
antepongan la protección colectiva a la individualέ. 

El punto 2 del Artículo 17 de la LPRL: άLos equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los 
riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios organización del trabajo.

El punto 4.1.1. del Anexo II del RD 1215/97: ά{ƛΣ en aplicación de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en concreto, en sus artículos 15, 16 y 17, y en el artículo 3 
de este real decreto, no pueden efectuarse trabajos temporales en altura de manera segura y en 
condiciones ergonómicas aceptables desde una superficie adecuada, se elegirán los equipos de trabajo más 
apropiados para garantizar y mantener unas condiciones de trabajo seguras, teniendo en cuenta, en 
particular, que deberá darse prioridad a las medidas de protección colectiva frente a las medidas de 
protección individual y que la elección no podrá subordinarse a criterios económicosέ.
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TRABAJOS EN ALTURA
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ESCALERAS DE MANO
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La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en 

altura deberá limitarse a las circunstancias en que, habida cuenta de 

lo dispuesto en el apartado 4.1.1, la utilización de otros equipos de 

trabajo más seguros no esté justificada  por el bajo  nivel  de riesgo  y 

por las características  de los  emplazamientos  que el empresario  

no pueda  modificar .

Punto 4.1.2. del Anexo II del RD 1215/1997

ESCALERAS DE MANO
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ESCALERAS DE MANO
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ESCALERAS DE MANO
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Punto 4.3.3. del Anexo II del RD 1215/1997

ANDAMIOS
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Punto 4.3.3. del Anexo II del RD 1215/1997

Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar 

incluidos entre los anteriormente citados, dispongan del marcado 

"CE", por serles de aplicación una normativa específica en materia 

de comercialización, el citado plan podrá  ser  sustituido  por las 

instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, 

sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, 

salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones 

o circunstancias no previstas en dichas instrucciones.

ANDAMIOS
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Punto 4.3.7. del Anexo II del RD 1215/1997

Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o 

modificados sustancialmente bajo la dirección  de una 

persona con una formación universitaria o profesional que 

lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido 

una formación adecuada y específica para las operaciones 

previstas. 

ANDAMIOS
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ANDAMIOS

Tal y como se indica en la Guía del Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo: 

ά9ƭ Catálogo Modular de Cualificaciones Profesionales del Sistema Nacional 

de Cualificaciones y Formación Profesional no contempla ningún módulo 

formativo específico que habilite para la άŘƛǊŜŎŎƛƽƴέ del montaje, 

desmontaje o modificación sustancial de un andamio, a pesar de que en 

dicho catálogo existen varios módulos formativos, dentro de la familia 

profesional de άŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ y obra ŎƛǾƛƭέΣ que capacitan para el montaje, 

mantenimiento y desmontaje de ŀƴŘŀƳƛƻǎέ. 
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Punto 4.3.7. del Anexo II del RD 1215/1997

Formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita 

enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5, 

destinada en particular a: 

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio 

de que se trate.

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio 

de que se trate.

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones 

meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de 

que se trate.

e) Las condiciones de carga admisible.

f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, 

desmontaje y transformación.

ANDAMIOS
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Punto 4.3.7. del Anexo II del RD 1215/1997

Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán 

del plan de montaje y desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo 

cualquier instrucción que pudiera contener.

ANDAMIOS
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Punto 4.3.7. del Anexo II del RD 1215/1997

Cuando, de conformidad con el apartado 4.3.3, no sea necesaria  la 

elaboración  de un plan  de montaje,  utilización  y desmontaje , las 

operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una 

persona que disponga de una experiencia  certificada  por  el empresario  en 

esta materia  de más de dos  años  y cuente  con  la formación  preventiva  

correspondiente,  como  mínimo,  a las  funciones  de nivel  básico , conforme 

a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios 

de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

ANDAMIOS
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Punto 4.3.8. del Anexo II del RD 1215/1997

Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con 

una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello:

a) Antes de su puesta en servicio.

b) A continuación, periódicamente.

c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, 

exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra 

circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 

estabilidad.

ANDAMIOS
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ANDAMIOS
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Punto 4.3.6. del Anexo II del RD 1215/1997

Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en 

particular durante el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas 

partes deberán  contar  con  señales  de advertencia  de peligro  general , con 

arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de 

seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas  convenientemente  

mediante  elementos  físicos  que impidan  el acceso  a la zona de peligro .

ANDAMIOS
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VII CONVENIO COLECTIVO GENERAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN
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SISTEMAS PROVISIONALES DE PROTECCIÓN DE BORDE
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SISTEMAS PROVISIONALES DE PROTECCIÓN DE BORDE
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REDES DE SEGURIDAD
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éME ÿuæÃ ẌĆẍ ṵĆ¸M-EN 1263-1: 2018 y UNE -EN 1263-2: 2016)

Parala instalaciónde los sistemasά¦έde redesde seguridadvéasela NormaUNE-

EN13374.

La instalación de redes del sistema U está regulada por la norma UNE-EN 

13374:2013+A1: 2019 de sistemas provisionales de protección de borde. La red de 

seguridad sistema U sirve como protección intermedia de una protección de borde, 

necesitando por lo tanto de barandillas resistentes, rodapié y su estructura soporte.

REDES DE SEGURIDAD
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UNE 13374 Y REDES DE SEGURIDAD
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